
 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia Quindío, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado No. 630014003006-2022-00286-00 

 

En atención a la comunicación que obra en la carpeta 087 del expediente digital, se 

le informa al Apoderado Judicial de la parte demandante, que quien debe atender el 

embargo de remanentes decretado en el asunto es la Secretaria de Hacienda – 

Dirección del la Gobernación del Quindío-, quien en su momento deberá comunicar 

lo pertinente tanto a este despacho como a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Armenia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE; 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ 

(Estado 171 del 08 de noviembre de 2023) 

 
LMGR. 

(MEDIDAS) 
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